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mas llevado á caía de los Se-
íore» sriscr'uorc» , y 9 fuera 
ftraaf* ¿ t p»rle. 

k>t arfcícalo» eamutiíeadoty 
lo» anaicíot &c. M dirigirán 
¿latl«d«ccioa, fiaacutáe pon*. 

¡i 

' ARTICULO DE OFICIO. " 
• , -.i , 

" 'éohitrno Poliiico di la Protina'a dt Lttm. 
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' ;8ECCX0H.=:CIlVC¥lA*.íV,O'5.0 
'• " • • • • ..:•-< n-

Mandando á ta« Autoridades «jumóla» ao petmitán ra-
, lidtr ni eítabl««er»a en tu» diitritoi & ningún »ub-

dito Portugué» que ao prueba con documeptos ha
llaría empinado del alinawieato milUar de aquel 
Bcino. ' • 

Por el Ministerio de la Cohernario* 
"de la Península se me ka comunicado eek 
fecha i 6 de Dieiembre anterior lasiguien-
te Real ór/len circular. '< 

£ 1 Sr. UlmUtro interino de Estado, en 
'4 4 de este mes dice al de la Gobernación 
de la Península de Real orden lo que sijue, 

• E l Ministro dcS. M- F . en esta Corte 
me dice con fecha de i 2 del corriente, qne 
acogiéndose en las provincias limítrofes al 
Reino de Portugal muchos jóvenes com
prendidos en la quinta que se está 'forman
do, y no habiendo producido efecto las re
clamaciones de las autoridades Portugite-
sas sobre la entrega de los prófugos, tema 
orden de su Gobierno para solicitar del de 
S- M . que se mandase á las autoridades es• 
pan olas satisfaciesen las mencionadas ra-
clamacioües, y no permitiesen iiúdir ni 
establecerse en áua distritos á ninguo sub
dito Portugués que no probase con docu
mentos hallarse esceptuado del alistamien
to. Lo que de Real orden pongo en cono
cimiento de X , E . , á fin de quese sirva dis
poner se espidan las órdenes justa» que so
licita el Ministro de Portugal á las auto-. 

tidades dependientes de ese Mioísterio d$ 
éu ¡pargo.» 

ÍY déla misma Real órden, comunicada 
por1 á expresado Sr. Ministro déla ¡Gober* 
nacido, lo traslado á W S. para su inteli
gencia, y á fin de que haciéndolo insertae 
«a el Jíoletin 'oficial de esa provinciR, en-

. cargué á todos los Alcaldes y A vuntatuicn-

. tos ía mas ecsacta vigilancia y prontocum-
, pimiento de esta Real determinación. Dios 
. ¿uau-de á V. S. muchoa años. Madrid i 6 

de Diciembre de 1030.«5»E1 ĵul><?ccrcta-
río.=Juan V. Martijuez.»=Sr. Gefe Polítí-. 
co de León. • 

, L a que se inserta en el Boletín oficial 

Íiara su debida publicidad, encargando áf 
os Alcaldes la mas puntual observancia 

de cuanto en la misma se previene. León 
4 o de Enero de i 859.*=José Eugenio 
de Rojas=Joaqum Bct-nardez9Secretano. 

OTRA. 

3.a S1CCI0K.SSNLM0, 4.* 

Raaordando el eamplimíemo de la* prevencioaet he-* 
chas en el Boletín n.0 u4» del año próximo petado, 
«obre que no »e permita que aadíe viaje ni tranti-
te sin el competente p«»aporio ó dotumeato q*e 
f itima «a penona. ' 

Xpesír d« las prevenrtobct que hice i lát 
Justicia» en mi bando de 3J de «etieinbre ú l t i -
ti'mo, iuserto en «I Boletín n. 114 , aobre el 
cuidado con que debían vigilar «jae nadie t ran-
iitc por la profincia f in t i competente pasapor-
ie ó documento que legitime la persona , obaer-
vo quí el ramo £f policú ecU aonj descuidado 



y que continúan riifui.-mtlo por los''piíííites s\i- ftcr'nl '1c dlla, que en la coi loccion de pliegos; 
jíJós "sospechosos• ,porque no llevan dotyjnenlo se obscrvcii I¿s reglas «iguici les: ^ 
alguno que les abone, ó porque sin embargo de 1.* La Justicia que rcru :a aviso l í a s auto-
llevarlo ofrecen fundado motivo para averiguar ridades superiores ó á los cum.iudautus de ro
stís ' intenciones y procedencia. De aquí ios la- lumna» de nuestras tropas de movimiento de 
drones que rcpcntinamenie se presentan en'los facciosos, de aparición de ladrones ó de otrosu-
pueblos y desaparecen casi sin dejar rastro de ceso notable 'acompañará al pliego un papel a-
su fuga y de aquí también la inquietud con bierlo « o donde anotará Ja ruta y la hora cu 
que viven los vecinos temiendo ¿ cada instante que lo despacba. 
ser invadidos y robados. .5,a Las Justicias que lo reciban son óbl i -

Creo pues de mi deber el repetir á las jas- gadas á hacerlo marchar sin detención alguna 
ticias de los pueblos de esta provincia que no SDOtandp^ asimismo la hora en que lo reciben, 
tolerare la menor omisión en la vigilancia que para que pueda ecsigirsc la responsabilidad a 
les está encargada ni en n i n g ú n otro pinito de aquella que lo demore. 
Jos qüe compren de mi-citado bando ^ r » ^ 3.a Los portadores i3e pliegos conducidos 
Setiembre. . . en esta forma no se relevarán-sino en pbeblos 

Los Alcaldes Constitucionales cuidarán de cuya distancia no baje de dos leguas del en quu 
q ú e nadie absolutamente iraosite, sin pasaporte salieron, para evitar .los retrasos que se ocasionan 
ó pase en las distancias en que deban tenerlo en los relevos, 
á cayo fia harán los pedidos de documentos que 4.a Los-portadores que reciban los pliegos 
'Considereo^-uecesatios para llet\ar este servicio, en los pueblos desde donde no haya yá tránsi to 
También responderán personalmente de los car- intermedio hasta la capital íes conducirán per-
.gos que les resulten sino persiguen y hacen que sonalmente á la autoridad á quien vayan d i r i -
se persigan 'á mano armada los ladrones cuando - gidos, sin entregarlos en los arrabales, como con 
se présenten 'en sus distritosi poriféndose i i n d i - " extraordinario abuso se ha hecho hasta sqni, 

. lacion de acuerdo coa los ptxeblos vécinóií y fi- A5.̂  ' Las Justicias á quienes competa serán 
nalmente sino dan parte á este Gobierno poli- tesponsábles de cualquier retraso que sufra el 
tico y -demás á quien corresponda, de la a^ari- ¡servicio en la conducción de pliegos de unas eu 
cion de factóoso» ¿ d« «uaUjuíera otra ocurria-! ^otras y jle las consecuencias que de su .omisión 
ci« notable,íy no ponen los'medios de nsistic _ resulten. 

i los que siendo en corto número y con el títu-* 'v ^ Lcon $ de Enero Se 1639;=?José Eagenio 
lo de facciosos, son al mismo tiempo verda4er£w "4e Rojas, 
malhechores. León 6 de Enero 'de i S ^ S ^ ^ s ^ 
Eugenio (Je Rojas, / " * ' Ó T Í l A . 

OTRA. • V - S E t t í i o t ó N . 6 .° 

ÍJ.4-fiECaOÍI.=sN.0 . í e a t orden dictando ias régUs que determinsn «1 r s -
' lor legal que .ha dejarse ¿ tós docum«atos públicos 

Encargando i las Juiiicias Ja mayor celeridad en la otorgados en pais sugeto á los .rebeldes, 
conducción d« loi partes que de unas en otras se d i 
rigen i 1M Autoridades superiores de la Provincia. E l limo. Sn Regente de la Audiencia tetri-

» iorial de Valladolid , con fecha '28 de Diciembrá 
Muchos son los perjuicios que se irrogan ai próximo anterior me dice lo que sigue. 

•Servicio público con la lentitud y tibiesa con Por el Ministerio de Gricia y Justicia con 
qué las Justicias se transmiten de unas en otras fecha \ i de Noviembre ú l t imo, se me dirigid 
los partes que se dirigen 1 las Autoridades su-» la Real órden siguiente; 
periores de la provincia de los jücesbs que ocur- i»Habiendosc suscitado en ía Audiencia de 
ren «n los pueblos , lo cual da márgen i que Puerto Principe la duda de si debería <$ no sur-
las noticias lleguen con tal atraso que i n u t i l i - X\t todo los efectos legales cierto poder otorgaWo 
zan la oportunidad ó hacen imposible el remedio, tan la ciudad de Estella en -10 de Mayo de 1837 
Para evitar los males que nacen deeste descui- ,ha creidoconveniente S. M . la Reina Goberíiadora 
do y que las Justicias no vacilen sóbrelos me- dictar reglas seguras que determinen e! valor legal 
dios de que las noticias lleguen con la cónvenieo- íque ha de darse á los documentos públicos Otórga
te celeridad á la capital de ía provincia , he dis- dos en pais iugeto á los rebeldes procurando 
puesto, dé acuerdo con el Sr. Comandante ge- conciliar los intereses de los particufares ron las 

c£> 
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erca ; 
'gados en pai» sugeto á la dominación de D. 
los, deberán ser refrendados por Ja legitima 
>ridad superior polúica de la provincia en 
se olorguen. certificando ademas de que el 

rgamienio se ha hecho aute escribano legiti» 
níénle instituido para lo <jue hará que lega-
m én /oftna los escribanos residentei en la 
t i ial, o 4 fal»* de este medio emplear i olrp 

fe Wnduaca al mismo fin, 2 . ° Los documén-
i s i yijidos í e rán admitidos después de lac

larse todas las espresiones que propendan i ré«. 
ínocer el gobierno de D . Cárlo», j sur t i rán to-
\ t su» efectos en las tesiamentarías j demás 
liclos donde se presentaren; pero se suspende-

fe remesa de caudales á los otorgantes hasta 
completa pácificacion del pais, ó hasta que 

redíten haber trasladado su residemí* y do-
icilio á población libre del dominio de 1). C á r . 

is. 3.» En el caso de que los interesados tí o-
>rgantes hayan tomado una parte activa j 3¡-
set* en la rebelión lo hará constar asi la auto-» 

- A . . 

l i f inniHlo l a píTsmicion de los m t o * de la gaxWU de 
üit?. HtMToíaiUi en Amayn, ha conseguido lísccr doce. 
luÍMO/irros mas, cinco en e l pueblo de Celada "y tíele 
en el de Rcdotuto ; de los cualei dos i'ueron fuiiUdos 
en esle lílliino pueblo el dio 3o del mes próximo pa-r 
sado, uno por Í IMJÍÍ I IO V el olro por desc.rlor.rspor olio 
j'xirte que me ili'igc el Comándame geneivi tmgo no
ticia de cjüc 1«¡» columnas de ésta Provincia I J ICÍCÍUII 
¿niei de ayer cunlró jHÍsiotierOS en Valcoliero j tre. 
en A illapun cogiendo en aiúbos puntos yarios efeciu» 
tíe guerra. E l CubeciHa Escalera, viéndole osl '^úo por 
)a viva periícucion de nuesiras iropás, üa buido jn.w 
ía parle de Guardo , dejando eo poder dé íicjuellas u» 
individuo de tu pariida, y un toldado del'4.0 «scuádroji 
que llevaba prisiye»"0' ̂  refei id'o ^omapdante gene^ 
ral se bar sidíado en Caníou p í a dirigir fleide e^ié 
punto las óperacioae*. cuyo'resullado ^asta aluya « 
sumamente satisfactorio, piiés presen tu un total de b *-r 
jas en las filas etiemign» de 3 i hombie*, que unidos 
á los 33 que les causó la derrota de Amuya, furmau 
'64 "rebeldes menos en tnuy Poco» días y eftos acontecí, 
mientofl bah dado un iqspulso favorable al espíritu pú-
fcKco dtfesta provincia tAn abatido basln ubora porlas 
continuas exacciones y asesinatos*que inapugnempnie 
egecutaran los bandidos. 

Estas noticias me las oohfirtna el Sr. Gefe político 
de Burgo» eu comunicación de 31 de Diciembre ú l i i -
mo y mas circunstanciadamente en el Qoleiin extraor
dinario que se inserta i continuación, anadiándose 
que por resultado de estas ventajas la provincia tuda se 
halla animada del mejor ¿spiriiu, v qué se han a miado 
csnoütaocatnente pava resistirse á toda borda de ladro-

. .CU en h rebelión lo nara c o i » . « - ^ y.faccio«)s, los pueblos de VillafraRca, Montei de 
A A nue refrende el documento para que obre par(Jo luengo*, Melgary dtros, cüyoejeqiplo «e-

r J t o s oue corresponda con arreglo k las ¿U- guicán los dem»s,.con lo cual y plantead, la nol|cia 
Ciecios iju r 1 h i t n t i de cornos* propone con anuencia del Excino, Sr. Cat itan 
^moes Vicentes sourc . « . u w ^ v . — . i ' r ^ n ^ . A» Liu-bana v anroh»/../,», «Uf 

los 
posiciones yígen 

floi rebeldes é indemniiacion de los daSos causa
dos á los leales. De Real á rdea lo digo i V . S. 
para su inUligencia y efectos correspondientes." 

Y habiéndose dado cuenta en esta Audiencia 
que tengo el honor de presidir, ha acordado se 
guardase y cumpliese y circulase en la forma 

diñaría, y al efecto j o transcribo k V . S, para 
sirva mandar se inserte en el Boletín o* 

or 
que st 

General Qoqde^e Luchan» y «prolmcíon iUtt'Gobierno 
de S'Al. espera que en |.odo aqiiel distrito te restablei-
ca la tnai completa tranquilidad. Lo que mp apresuro 
á hacer -saber * los leales babitante» de esta provincia 
para que les sirva de satisfacción. 

JLeon 6 de Enero de 1839.—José' Eugenio dé Pojas 
•—Joaquín JBernardex, Secreta rio. , • -

Boletín extraordinario deja provincia de Purgo, 
del .domingo 3o de Dicíehfbré de i838; ssArtículo de 
oficjo.a=Comandfln0;a geoeril de i*t «rovinciat de ¿ a u -

j - _ n . ; — „ T „ ™ , ^ . T „ ., c :„ ' ficial deesa Provincia. ^ 
Dios guarde i V . & muchos aflos. Vallado- t̂andeadrgos, ¿ogroño y Sorio/ 

l id 28 de Diciembre de í 8 3 8 . = M o d e s t o de r ^ ' J ^ J 6 foro"el ?' l'T*!™co de'Paula Muño/ 

de los h 
Enero de 1$39,z=Josf Eugeniodc aojas^swoa. i . , ^ , ^ - • , . 
Huin Bernárdez, Stcntario, ' % J » m a - ? / t t i mando, ipesar n juc , n(ev^ p 

OTRA. 

3* SECCION.-N» 7 » 

Parte áel G»f» Político d* Paltneit annociasdo la eompltta 
derrota (le la gabilla d»l faecioio ^Di«i, eon&imada por 
comunicación d*l de la Provincia da Borgoi. 

El Sr. Gef« Político de Falencia con fecha a del ac
tual me dice lo siguiente.—«Tengo la satisfacción de 
manifestar á V. 6. qua el Teniente Coronel Coman-
'd'aiíle'de la coliimna de operaciones de Burgos, con-

3ue hactaJot caiiiinoj intn>n>itaÜes, en teguímicnio 
el cabecilU Diez, que con una pulida tupe se bal l i 

ba en Celada con objeto de rreuuir los ditpersus de la 
acción de Amap; y como á los valientes que tengo el 
honorde mandar, nada les arredra, después de ti«a mar
cha penoiisimade lohora^dvüúquéal AlfrrM«lel,,*'",n' 
pañia franca de Burdos Dim Joíé Cayei.mo SIIORH, (ta
ra que cou 10 caba|l<ii se Adelantare al rcferiJo ptirlilo 
de Celada y soi•prendíeseaqucl cabecilU: al llegar yo i 
dicho pueblo me preventó cinco pTisitu'erns y oclu» c -

' bailo», rrcluso el tlel oabcdlla, el cunl lo&ró fug*'»0 

Iwr una jmerin tiitie.¡> de la nisíi Ae\ 'Alcüme donde 
tallaba, Luyendo con el. A JMICO raiose me ^'^f*1^ 

que en el pueblo de Hedondoj ci>i>iia otra parí*»* ue 



rebeldei, y «n « f u í d a maodf al AlftrezSouz» con do
te infantes para sorpicBílerlo», prou-giéndolc el T e 
niente Don Sebattian Puiior con una nutad, y esta ma
ña na me han prescimdu ptele prisioneros, varis-* ar 
mas y diez caballos, .habiendo dejado dos muertos. E u 
«ste pueblo he fusilado dos de los prisioneros, el uno 
por ser desertor de esu guarnición hallándose deceii-
tiHcU, y-el otro por ser uno de los asesinos que tenia 
aterrado todo este peis con -sus atrocidades, de suerte 
«¡uc por cuantos pueblo» lie pasado inc U.iu jupücado 
le quitase la vida. E l resultado, Eicmo. Sr. d* la jor
nada de ayeres tener en mí jx»der diet prisioocrjs, 
fdin J bc\\o cabillos j yeguas, algunas la osas, espadas 
« « á binas y trabuco», dos mué rio» y Jos dos fusilaílo». 
1,0 que me apresuro 4 comunicar i V. JE, para su de-

' bido CODOciniicoto, recomeñdándüle el mérito q<ie hoo 
«ontrahido lo» ¡oflividuos de U colunin» de mi mando 
teniendo que lucbarcóníin fuérta lemporuUe nieve y 
«xal-estado de los camino». . .. , • "V''"'i 

IJO «fue comunico al pública. J»ara saiisfacoion «le loa 
i««eresados en !a juila causa que defendemos.̂  iSúrgo» 
3o ¿ e Diciembre de 1838 
«eral, Laurcaao Saae. 

y en todo el présenle toe» preclsanicnte 
rán á este gobierno polílico y al Sr. Coma 
le general dé la provincia, como subí iisjicc 
la Milicia Nacional de ella, una razón por du 
do de su fuerza, del número de fusiles y si 
lado de la cantidad y clase de rouniriouea y] 
inaa prcuda's miliiares, espresándo loque 
fcitcn para el compíelo equipo, á fin de q' 
provea cspedítametitt. 

L o i AjuiJlatnicntos cuidarán también, 
recaudar sio levantar mano las rctribucii 
pjensuale* que la ley marca á loa que por 
pe ti ja ció n deben satisfacerlas, couao que « i o s 
¿os lian de sufragar en lo posible . lo necei 

d« • ' ' •cían al equipo y cntrateumiicnio , d« la M i 
siendo muy urgente activar estas medidas paj 
que la Milicia uar.íorval ¿e halle en estado de 

El Genera] Comanda un G a- ijar el objeto de su instituto en cualquiera o 
aion en que sea teginroamenta requerida^ coi 
fio en que los Ayuntamientos nada me dejar; 
que desear en esta parte j que me excusarán 

o * • " Jifliccion de recurrir á providencia* áe apreio 
•a. IICCTQN NUM. 8,* r., Vomo teiidría qa« bacorlo >i dentro del t¿rmt 

. . . aeílalado no viese loa resultados de «us trabajos, 
T5e encrrsa i lo» Ayuntamientos qee sin demora pro- •"• v c c j « A l i a I~.A i r , , l v . ^ 

eed.0i larect i l ícaciond. l alilmie»todelaMHicia - .X-wa $; d i Enero de J 839.-Joie t ugea 
Nacioaal conforme Á laJey y queen todo elpre»enle Rojas. 
mes cumplan con lo nía» qim te manda para qua 
tan útil iuatrucuiou reciba al fomento que Uoto m-

' teresa. 
l>a Milicia Nacional ernda para sostener sel 

t r den publico y las libertades de la nación,-de
be ser un objeto de preferente atención {tara 

Subdclcgacion de Veterinaria déla prwÍH 
"' cia de León. 

• 'Can Ecrlia 1 5 de Novrembr.e-úliímo se in 
jerlS en el Boletín oTicial de esta 'Provim-ia u 

las autoridades que «e -precien-de celosas de anuncie para que todos los "Veterinarios, Albéi 
nuestro» derechos y bien estar. No basta llenar toTes-Herradore*. Herradores solo y Castradoréi 
pasivamente los preceptos de la ley; es menester ecsistentes en la misma prescnfdsen sus títulos 
fomentar esta institución de modo que pueda •por si 6 por medio de persona de su confianza 
llenan el servicio ¿ que es llamada'en el mdmeñ- en esta Subdelegañon en el tármioo de quince 
to que sea reclamado. Todos los intereses de la so-* días, para inscribirlos en el libro registro y evl* 
ciedad descansan boy en grau parte en la u t i l i - "tar con este conocimiento que -ningún indiv i -
dad que presta esta benemérita Milicia, que mas 3uo egeria la facultad o i triirgun ramo de ella 
de »oa vez, mientras que los soldados del ejér- sin la competente au tomac ión , eu conformidad 
cito derramaban heroicamente »u sangre en ¿ lo prevenido: "pero no habiendo sido .suficiente' 

. combates de mayorescala, hn abandonado sus ho- aquel aviso para conseguirlo respecto á que son* 
gares para defender la capital de la provincia ú u m y poros los que -con el han cumplido, me es 
otro punto amenazado, y ha peleado toa «1 de- indispensable reiicrarle, encargando muy narti-
nuedo de los veteranos. 

Siendo pues justo hacerlos mayores esfucr-
tíos para fomentarla, porque asi lo exige nuestro 
común ínteres y por que tal es la volontad d t 

^ la ley y del gol.ierno de S. M , ; hago á los Ayun-
tamienlos el mas estrecho encargo sobre este 

^ punto, prev nieudoles que sin perder tiempo rec-
^ t i liquen los alistamientos conforme á la misma 
^ ley, examinen el estado del .irmnniento, municio-

nes y equipo de su respecta a fueiza, dispongan 
A que se conservan estos objetos bien custodiados 

cularmente á las justicias de los pueblos se sir
van hacerle saber á todos los sugetos que e» 
sus resprclivos distritos egercen la espretada 
facultad, intimándoles que si en el preciso é ¡m-
pporogáble termino de quince dias no pre
sentaren su.s títulos para la loma de ra ion 
en esta dependencia, se procederá á ecslgirles 20 í 
bocados tú mulla y i lo lernas que hubiere a 
Íug»r. 

León 2 de Enero de \ 839.s=Juan Al ten lo 
^ieto. 

JMPKEKTA Dli LUJ?ET£;DI. 
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